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DENUNCIA 

Código expediente: 2021/DEN/106 

Origen de la actuación: 

Denuncia sobre utilización no autorizada de espacios en puerto deportivo 

Objeto de la actuación:  

Análisis de los hechos denunciados y su valoración de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Naturaleza de la actuación: 

Estudio e informe 

Fecha de comunicación a la persona denunciante: 

6 de mayo de 2022 

Resultados de la actuación:  

Se recibió un escrito en el registro de la Inspección General de Servicios (IGS) con fecha 8 de septiembre de 
2021, en relación con la denegación de una solicitud de autorización para ocupar una zona de dominio 
público portuario para la realización de trabajos de carga y descarga relacionados con la actividad de buceo. 

Analizada la problemática, se han obtenido suficientes datos que avalan que efectivamente se han utilizado 
las instalaciones de un puerto deportivo por parte de embarcaciones de la lista sexta (actividades 
económicas) para la realización de actividades de buceo y que dicha utilización no se encuentra permitida 
en la actualidad. También se ha advertido en el marco de la actuación desarrollada que se habría producido 
una cesión no autorizada de la concesión vigente para la realización de este tipo de actividades en el puerto 
a una empresa distinta de la concesionaria actual. 

A la vista de estas circunstancias se recomienda la apertura de los procedimientos sancionadores 
correspondientes a las presuntas infracciones identificadas, y que se adopten, por parte de la dirección 
general competente, medidas para mejorar los controles sobre el terreno en el puerto en cuestión. En este 
sentido, deben aprobarse planes de control y adoptar otras medidas como, por ejemplo, adscribir y 
proceder a la cobertura de un puesto de trabajo para el citado puerto, instalación de videocámaras, 
contratación de servicios de vigilancia, colocación de paneles informativos y de señalización de los espacios 
y usos permitidos, etc. 

Finalmente se informa a la persona denunciante de las conclusiones y recomendaciones efectuadas.  

 

 

 

 

 


